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ESCRITURA PUBLICA DE :
 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA -
 

COMPANIA ECUATORIANA DEL
 

CAUCHO S. AZ

 

CUANTIA: $ 47*762,00
 

ERC
 

 

 

 

lla Bravo, Mdotaerio Público Número Segundo de este cantén,
 

comparecen: los señores DR. ANTONIO QUEVEDO , casado,y el
 

señor PAUL E, GREGG, essado, en sus calidades d Presi“
 

dente y Gerente General de "ECUATORIANA DEL CAUCHO S, A,”
 

de acuerdo a los documentos habilitantes que se insertarán
 

para  legitirar sus personerías; ecuatoriano el primero y
  

 

 

 

de nacionalidad norteamericana el segundo, entendido en el

idioma español, mayores de edad, capaces ante la ley,do“
 

miciliados en la ciuded de Quito, transitoriamente en ésta,
 

 

a quienes de conocerles doy fe, y cumplidos los requisitos

|legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR No.

 

 

 

TARIO: Sírvage usted incorporar en su Registro de_es-

crituras públicas, la siguiente de aumento de capitaly re
 

forma de Estatutos de '"ECUATURIANA DEL. CAUCHO S. A." COM
 

PARECIENTES: Comparecen a otorgar la presente escritura log
 

señores Dr. Antonio Quevedo, en su calidad de Presidente
  de "Ecuatoriana del Caucho S. A.* que la acredita con el -   
Ult e imp. La Referms, Aguila
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qa , U ao cuEa

Paúl E. Gregg en su carácter de Gerente General y repr
 

sentante-legel d "Ecuatoriana del Caucho S: 4.", omlidad -
 

 

que la comprueba con'el' nombramiento respectivo, el cual =
CN no.
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deo adesps tre sacara asposta Ja asayitrya torgada en
 

cs 2. e e

--te elNotario Primero del Cantán Cuenca, la: misma que se.
 

(e inscribe en el registro mercantil bajo el. número treinta
 

“sois con fecha veintisiete de inlia de mil novécientos se
 

senta y fres; €.) “El tercer aumento de capital se lo haecb

.el siete de junio de mil novecientossesenta y seis, .e*gún
 

- consta: de Escritura autorizada por el Notario Primero del
 

Cantón Cuenca, lamisma que se inscribe en el Registro. lle
 

  

cantil bajo el nmíme: 1 ta uey , de

julio de mil novecientos sesenta y seis; £.) El cuarto-ah-

junio de

 

mento de capital se lo hace el trece de

 

cientos sesenta, y ocho, según consta + Escritura otorgada
 

14 el Registro Mercantil bajo el número cuarenta y ocho con-

_ ante elNotario Primero'del Cantón Cuenca, e inse

_fecha veinticuatro de junio de mil: novecientos sesenta y of
  cho; 8.) El quinto aumento de capital se lo hace el ecato

- ce de marzo de mil novecient

critura otorgada ente el Notario Primero del Cantón Cuenca
 

 

go
cuarenta y cuatro, con fecha dos de abril de mil novecienp
 

el

 

23

“tos setenta; h.) El sexto aumento de capital se lo hace L

 

gá

 

- diante escritura otorgada ante el Notario Primero del Cantón

 

- del siete de. agosto de míl novecientos setenta y dos; 1.)
 

El séptimoaumento decapital se lo hace el treinta y-úno
 

A os
deOctubre de mil novecientos setenta y cuatro , mediante
   escritura otorgada ante el Notario Segundo. del Cantón: Cuen
 

so”
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_Sres con cargo a la Reserva Legal y treinta y “cuatro millo»
 

nes cuatrocientos setenta y tres mil sucres, con cargo a Re-
 

“servas Facultativas, elevendo así el capital pagado de la —

compafila a doscientos veinte y un millones setecientos Sesenta
 

te y dos mil sucres, a la vez que reformó correlativamente el

Artículo cuarto de los Estatutos en la forma constante del =
 

Acta de la indicada Junta General. 111. Con los antecedentes
 

" expuestos, los otorgentes en las calidades en las que compas

. recen, con el objeto de formalizar el antedicho aumento de
 

 

|_las acciones que se emiten y el valor de las f

capital y la consiguiente reforma estatutaria elevan a escri

 

tura pública la copia certificad

ral Extraordinsría de Accionistas de "ECUATORIANA DEL GAUCHO

Sos” de agosto díem y ocho de mil novecient tente y siete,

 

 

te integrante y principal de este Instrumento Público junto

con el Cuadro anexo a dicha acta, del que consta en detalle
 

 

el monto de la suscripción de cada accionista en el aumento,

     
riores el valor de una acción de las que se tomó nota enel
 

Acta para los fines que en ella se indican, En consecuencia,
 

declaramos formalmente aumentado el capital social de la com»
 

pañía en la suma de cuarenta y siete millones setecientos seb
 

 

senta y dos mil sucres, con-lo cual «el capitel pagado será de

doscientos veinte y un millones setecientos sesenta ys mi]
 

sucres. El aumento se hace así: trece millones doscientos 0.
—— AA

rchenta y nueve mil sucres por capitalización de la Reserva Lb=
 

gel, y treinta y cuatro millones: cuatrocientos setenta y treg  
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bril de novecientos

tres de

autorizada por el Notario Segundo del Cantén

el nombre del

, COMPANIA ECUATORIANA DEL. CAUCHO S,

noventa

ta uno de marzo

treinta y uno del Mercantil de

el

de Accionistas . de

sebenta y siete, resolvió

el capital de la , en la siete
GH e Imp La Reforma Úquil..

sa ee «0

O
Ó
,

 

 

   
 

|.Se emitirán cuarenta y siete mil setecientos sesenta y dos -

- nuevas acciones nominatitas ordinarias de un mil sucres cada
 

qna que se entregarán liberadas y en forma de dividendoac-=
 

ción, a los accionistas que constan del cuadro anexo al acta
 

S
 

. fracciones inferiores al valor de una acción tanto en la Res
7 .

de la respectiva Junta General, habiéndose dejado nota de la

>

 

va Legal como en las Reservas Facultativas, para un próximo
 

. aumento de capital. Declaramos también expresamente reforma-
 

- do el Artículo cuarto de los Estatutos de la Compañía al ton
 

nor delnuevo texto que consta del Acta de la Junta General
 

| de diez y ocho de Agosto de mil novecientos setenta y siete
 

que hoy elevamos a escritura pública. Usted, señor Notario 8
 

_ servirá agregar las cláusulas de estilo, así como las correg=

 

- pondientes autorizaciones del Ministerio de Industrias,Comer
 

.cio e Integración para la reinversión de utilidades de los a
 

<cionistas extranjeros resiúentes en el país. Se deja atlarad
 

18
. que en lo que respecta a la reinversión de los inversionista
 

19- extranjeros que tienen el carácter de inversión extranjera dLe.
 

20

1"
gena, no es necesaria autorización alguna, de conformidad <o

recta en los términos de la Decisión 24 del Acuerdo de Carta-

a.
 

la Resolución 940 del Ministerio de Induetrias,Comercio e 1no
 

ga

tegración, de fecha 30 de Úctubre de 1975, publicado en el R
 

gistro Oficial 925 de 6 de noviembre del indicado año, que s
 

- encuentre. vigente.f)Dr.aJulio Corral B, Matrícula Ny857. Has
 

_ta aquí. la mínuta, que los comparecientes reconociéngola com
 

e7
suya la aprueban y-ratificéndose en su contenido la dejan e-   levada a escriturapública,D 0 CUMENTOS  HABIL ITA

X.
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NERAL EXTRAORDINARIADE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ECUAPO_

RIANADEL CAUCHO 8. 4. “IEL diez y ocho de Agostomil no-

 

'vecientos setenta y siete Í Vuenca). Resumen de la preseg=

te Acta: Uno. Instalacióny Concurrencia. Dos. Nombra -—
 

- miento de Secretario Ad-. hoc. Tres. Lectura del Orden del
 

“día, “Cuatro. Lectura y aprobación del Acta número treinta
 

.y dop db la sesión de veinte y dos de Abril de mil novecien.
 

- tos setentay siete. Cinco. Moción de Ordemi Seis; Cono»
 

10 cimiento y aprobaciónde las proposiciones del Directorio a
 

11

18 |

13

 la:Junta General y oe se r

acuerdo tomado: por la Jinta General de.fbbril veinte y dos de

 

 

mil, novecientos . sotente.y siete; D»+) Aumento. de capital sd=
 

14

15

16
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cial de la Compañía en la sumade cuarenta y siete millones
 

setecientos. sesenta y dos mil sucres; Le2 Emisión: de cua»
 

 

"renta ysiete milsetecientos sesenta y dos acciones 'y degd=-

 

-Capital; f.) - Ratificacióndel comprómiso con la Comisión

de Valores, CorporaciónFinanciéra Nac

 

 

capital hasta la suma de noventa millonesde gucres. Sietel

Aprobación del resúmen de Mociones y Résoluciones, |

INSTALACION Y CONCURREFCIA:. 5h la ciudad de Cuenca, domi-

 

 

-cilio de la Compañía, el diez y ocho de Agosto de mil nove=
 

eientos setenta y siete, a pertir de las cuatro de la tar=
 

7 des: de acuerdo con la convocatoria hecha de conformidad con
 

-| lo que dispone la Ley .y el Estatuto de la Compañia, tiene lu   
UR. e Imp La Reforma Gquil..
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. acciones de Fabiola Malo Vergara, veinte y euatro acclones
 

_de Federico Malo Vergara y. veinte y cuatro acciones de Ham
 

ría Lorena Malo Vergara; Señor Luis Ha Poral Y. representan
 

do noventa y dos acciones de la señora Fanny Arizagá de Crest
 

5Poy noventa y tres acciones de la señora Enma Arízaga de Bo
 

rrero y treinta yseis acciones de la señora Inés Toral de
 

 

ta y un acciones propias y representando trescientas cuarenf
 

ta y un acciones de laseñora Maruja Vázquez de Vázqueza.--
 

10
ciento veinteacciones del señor Fernando Vázquez, . ciento -
 

11

veinte acciones de la señorita Roció Vázquez, setecientas
 

19
dos acciones + la señora Isabel Vásconezde Cuesta, sesen=
 

13
ta y siete acciones del señor Pabián Malo M,, sesenta y o!
 

14 “cho acciones dl señor Oswaldo lalo Muy ochocientas ochenta
 

18
y seis acciones 1 señor Bolívar Walo A., sesenta y siete
 

160

acciones de la señora Eulalia Malo de Vega, setecientasdos
 

17

18*

19

eo

el
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27

acciones de la señora Ceciláa Vásconez de Cuesta, cuatro. >
  
 

 

_ta Miños quinientas diez acciones +€l señor Mauricio Enrique
 

 

Cuesta íiño, «quinientas diez acciones de Santiago Psteban:

des ne a A a se 7 :
Guesta iño, cuarenta y nueveacciones. del señor Fernando
 

 

Viver Loza, cuatrocientas setenta y siete acciones de Xavier

Hernán "uesta Vásconez, cuatrocientas setenta y siete acciod
 

nes de José Filometor Cuesta Vásconez, cuatro mil quinientas
 

_catorce acciones del señor José- PF. Cuesta Holguín, cuatro
 

mil ciento diez y ochoacciones de la señora Graciela Cuesta
    
Lit. o imp. La feforma Qquil.a
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Carrasco; Señor. Polivio Vázquez A. con trescientas cuaren=|.

mil. seiscientas treinta y un acciones del señor Enrique Cuej».

ta Holguín, quinientas diéz acciones de Francisco José Cuef-

Holguín, cuatro míl trescientas cinco acciones del Zfñor Par
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de Patricio Cuesta Vésconez, trescientas ochentá y siete ad-
 

cciongg de Juan Hamel Cuesta Vásconez, trescientas ochenta
 

' y siete accionca de Diego: Hernán Cuesta Vésconez, sis mil
 

seiscientas diez y seis acciones de la señoraMaruja Holguín
 

 

de Cuesta, trescientas treinta y seis acciones de la señora

Engenia Rodriguez de Reyes; doscientas setenta y ocho ace
 

 

ciones -de Automotores de la Sierra Sw As, ochenta y: cuatro

acciones de Casa General de Comercio S«. Ay, mil veinte y
 

 

“dosacciones del señor Víctor Hugo Oviedo, mil veinteyde

“acciones del señor Yeison Darquea M., mil cuerenta y ocho
 

acciones de la señora Aida Darquea de Altán,- mil veinte y
 

|- dos acciones del, señor Francisco Darquea l,, mi] veintey
 

 

des acciones de la señora Olza Darquea Ma, dosmíl ciento

ochenta y seis acciones del. señor Juan H, Darquer Uv. mil
 

.

veinte y dos acciones de Gonzalo Sánchez Ve Cía. Ltda. y

"Górdova C« con doscientas treinta acciones. propias. y repe-
 

“sentando ciento cuarenta y un .accionds + Anglo Ecuatoriana
 

de 'Gueñca Cía. Ltóan», ciento veinte y seis acciones + la
 

señora María de-Lourdes Plaza de Arosemena, trescientas o-
 

Cchenta y dos acciones dela señora Elvira Plaza de Santiste
 

“van, Ciento veinte y ocho acciones del señor Apáricio Plaza
 

Plaza, ciento veinte y seis acciones del señor Juan Carlos
 

Plaza Plaza, doce acciones del Ingeniero JulióVimueza Mus
 

dicz yseis accionos del eior Ovidio" Vargas E.cuatrocien+
 

tos cincuenta acciones del señor Luis. Pimentel, . ciento: sew
   tentay siete acelones del señor Humberto Plaza. Les. done
til. e imp La Relcrma, Gulloa
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_cientescincuenta y cinco acciones del señor fntonio Yínez Hey

quince acciónes del Doctor Leopgldo Rojas G., trescientas
 

ochenta y cuátro acciones del sefor Ernesto Jouvin Cu, diez]
 

y ocho acciones del señor Luis E. Barone, trescientas ochenj* '
 

ta y tres acciones del señor Enrique Plaza Lj,, trescienta
 

ochenta y tres acciones del señor Marco PlazaL., ocho ac-
 

ciones del señor Eduaréo Lértora, diez y ocho acciones de
 

Servillianta Socs Ltd», noventa y tres acciones del señor
 

Francisco Guzmán. Ze, quinientas diez acciones «+ la señora
 

 

VictoriaScaff deSalazar, quinientas diez acciones del so«

for Ricardo Selezar Sy, quinien.as diez acciones de Cia, a7
 

ima Balda Industrial Mercantil, doscientas cincuenta ' y

cuatro acciones “$Importadora PFernéndes Cl. bida., písciony
 

tas ochenta y dos acciones de Inversiones Civiles Sy Any +
 

ciento. veinte y seis acciones de Maria Elvira Plaza Plaza,|
 

cientoveinbe y seis acciones de María del Cármen Plaza Poy
 

«ciento veinte:y seis acciones de Ricardo A. Plaza Pay ciento
 

treinta y cinco acolones de María del Pilar Plaza Pa, al
 

to veintey seis acelones db Baría Eugenia Plaza de Rendón,
 

ciento veinte y seis acciones, de José Enrique Plaza Pur y
 

- ence acciones .del señor Patricio Proaño To, Señor Rafael Pp=
 

- fia” representando 'mil veinte y dos acciones de Vanderbil$
 

cía. btdas, “diez y ocho acciones de laseñora Ana Calie de
 

Gábela, veinte y siete acciones dela señorita Luz Harina
 

.Corral, veinte acciones de la señorita Carmen Ochoa Ma,
 

-- cuarenta y.ocho lacciones. del doctor Luis Cordero Cs, once
 

-acciones bl: Ihgeniero Jaime Carrasco To; . veiute y ocho acj-
   . ciones. del señor Jaime Riofrío:S,., ciento setenta acelones| -
 

Ll e mp La Reforma, Qquil..
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_ señora Cármen Apolo de García, ochd acciones delseñor Ro”

del sefor Estuardo Cisneros Se, diéz y ocho acciones de la
 

 

lando Moliñals _cuatrocientas ocho acolones del señor Raúl
 

Rivera O.j“tosgtentas acciones de, Distribuidora de Índuse
 

trias MacroriaYés Co Ass mil veinte y dos acciones .LubriW
 

 

| llanta Se As, setecientes césenta! y siete acciones > Casa
f

Baca "Sa As quinientas diez -accíones de Centro Automotriz
 

G, Hoya B, Cía, Ltdals veinte y ocho .acciones la señora
 

Adetalda Granda de Cavis catorge acciones del efñor Homero
 

 

_vedos - mil dosotentad setenta y pueve acciones. de Morisáenz |

- Cuvi Ro, cuarenta y cinco accilones de la Leda, Fabiola Que-

 

Sean Cos cincuenta y nieve eeciones de Haría Elena Cueva,
 

E

de Feval109,' _Aosctqutas ¿lez y nieve acelones de Bruno Res
 

 

" né Cueva e, ¿Lento veinte y un acciones d Miguel Brito,

doscientas acciories de la señora Rosa Puertas de Cueva, cin«s
 

euenta y ocho acciones «+-.la señora Rose Balbina Cueva de.
 

-Sánchez, : cincuenta y mueve acciones del. Loday: Pío Oswaldo
 

Cueva Pus trescientas-bres acciones- de Distribuidora.As
 

_Mínos Cueva Cía. 'Ltda., cinco acciones + la. señora Ruth
 

ronel Se En el:curso dela sesión ingresan el Ingeniero Fld=
 

-rencio Malo Pe con ochocientas setenta acciones propias.y
 

representando treinta y nueve ecciones de Úustavo- Malo Malo)
 

treínta y nueye acciones de Juam PabloMalo Malo, treínta
 

y nueve acciones de. Marcela Yalo Malo y treinta y nueve -
 

acciones de Teodoro Walo Malo; Señor luisZafra Ri con
 

nueve acciones propies: y representando cincuenta acciones
   de la señora Cecilia. .Vintimilla de Ortiz, «cincuenta. y cina
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acciones de la señora María EugeniaVintimilla de Ricci, -

de Chacón. y cuarenta y un acciones de la señora ¡egsgdalena
 

Vintimilla de Zafra; Señor Mariano Cueva J, representando
 

“ciento setenta acciones de la señora , Bertha Cisneros de
 

Cuevaz3 Doctor Rivardo Mañas Chavez, con cincuenta accio»
 

 

ductos "General" C..Aj .comó su Representante Legal; Sefior
 

- Juan Eljuri Chica, con cuatro mil novecientos doce acciones
 

 

| propias) con lo qué el cepital presente, ascendió a cierto

sesenta y dos mil ' seiscientos ochenta y seis acciones. , Se
 

 

hallan presentes también el señor Paúl E, Gregg, “Gerente

“General dé la-Compañía y el señor Alberto Ortiz €. ' ComiseHl
 

rio Principal de la EMprosas, Delegado 'por el Señor Intendent
 

te de Compañias de Cuenca, Encargado.del Despacho, asiste
 

“elDoctor Carlos Coellar Espinoza, - Abogado de la Intendene
 

cias: (DóaJi NOMBRAMIENTO 15 SECRETARTO' ADHOC3- El 5e-
 

fior Presidénte- dá lectura al artículo treinta y uno.delog »
 

Secretario Titular y queel Directorio de la Compañía no. ha
 

designado. Prosecretario, « necesario nombrar un Secretario
 

Ad» hoc para estáJunta sugiriendo el nombre del: doctor Her-
 

«nán Coello Garcia. La Junta, por unanimidad, bsigna al»
 

Doctor Coéllo Secretario AQ a hoc, quien acepta el cargo en:

 

DEL DIA: .Se dá “lectura al-órden del día de la sesión, el
 

misho que forma-parte- de este expediente, ( Cuatro).- LECTE
 

RA Y APROBACIÓN 1EL' ACTA NUNERO TREINTA. Y 50S DE LA SESION  
 

Li . mp. La Reforma Gquil...
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-nes propias y representando ciento sesenta aetciones, + Prom

1]
Estatutoy de la Compañía ymanifiesta que no está presente fel

traidoa actuar de inmediato, (Tres ).-- LECTURA Del ORDEN
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tez La Secretaría dá lectura al Acta miíímero treinta y dos
 

de la sesión de accionistas de veinte y dos de Abril E -

 

"mil novecientos setenta y siete la misma que se aprueba -

 

“con el voto en contra del Señor Elías Nader quien entrega
 

por escrito su voto que dice: "ilunta General de ERCO de.
 

diez y ocho de Agosto de mil novecientos setenta y siete .-
 

* Repito mís intervenciones consignadas en la reunión de Jun=
 

" ta General del winte y dos de Abril de mil novecientos se-
 

tenta y siete. Tampoco aprueba esta vez. el contenido de.
 

la Junta General, por cuanto no he votado para el pase de

 

“los beneficios «dG mil novecientos setenta y seis a reserva

 

facultativa aspecto que vuelvo a repetir ahora, pues anteg
 

de oponerme al aumento del apital, me he opuesto al des«-

 

tino de los resultados del año «de mil novecientos seten*
 

“ta y seis puesto yo no he votado en favor del pase de ta-
 

-les utilidades a reserva voluntaria. Porlo mismo y aún=

 

más, * por cuanto la convocatoria de esta Junta indica en -
 

su numeral primero que ésta debe "considerar" y no dice as

 

probar el acta de la sesión anterior, no lo puede hacer de
 

acuerdo con los artículos doscientos etentay siete. y do
 

cientos setenta y ocho + laLey de Compañías”,. (Cinco) so
 

MOCION DE ORDEN: - ElSeñor Andrés Naranjo propone como mo-
 

ción previa que la Junta limite las intervenciones de los
 

“Señores Accionistas a un máximo de diez minutos. ba moción
 

es aprobada con el voto salvado del Señor Elías K. Nader, -—
 

"quien indica que si es necesario que se tome una hora para |.
   - la discusión de algún aspecto, e la debe tomar y esa ma
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Presidencia a la que le corresponde cortar las intervencio= .
 

nes innecesariás de uná persona.» (-Seis ).- CONOCIMIENTO
 

|TAGENERAL: a.) El señor Presidente manifiesta que debes

-Y APROBACION IB LAS: PROPOSICIONES DEL IIRECTORÍO A LA JUE

 

.

 

ría reconsiderare la resolución de la Junta de veinte y -»

 

dos de Abril de mil novecientos setenta y siete, sobre

 

el aumento de capital de la Compañía . y el tratamiento que|.

 

debe darse a las fracciones inferiores de mil - sucres; rex

 

«consideración que se vuelve indisvensable, pues la Junta y

 

General no aclaré todos los puntos que debía «wlarar y en-|

 

C0 se encuentra ante el problema en el que se hallan deceo
18 |

tre ellos la Reforma de los Estetutues. Por otra parte EK_
 

 

nas de Compañías en el país, relativo al tratamiento que

 

debe darse a las fracciones cuando el aumento de capital sq
 

hace con cargo a reservas. Le Suporintendencia de Compañíag
 

permitía que el aceionista que no tenga derecho a una ae-

 

ción reciba en efectivo el. valor de la fracción; - o que tal

 

les accionistas  negocien las fracciones entre ellos. Que

 

-hace pocos días la Superintendencia ha dictado la doctrie |
 

[ma de Pesolver el problema. Por este motivo y con esta exa

na número ciento veinte y uno que permite encontrar la for=-

 

 

periencia. ybasado en la Docterina número ciento veinte

 

uno de la Superintendencia «+ Compañias, el Directorio ha.
 

ce ala Junta General las proposiciones que se encuentran

 

en. Secretaría y que forman parte «+ este empediente,s A pe

 

tición de la Presidencia la Secretaría da lectura a la »
 

 

 primera recomendación y elSeñor Paúl E, Gregg, para acla"  
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los sefiores Accionistas. La recomendación del Directorio,
 

según la explicación del Señor Gregg permitiria a la Junta -
 

tome uma resoláción acorde con la Doctrina número ciento -»
 

veinte y ino de la- Superintendencia de Compañías. El señor
 

 

Enrique Arízaga Toral expresa que para que las cosas queden

<laras es necesario, previamente, reconsiderar la resolu=
  ción de la Junta General de ' veinte. y dos de Abril de mil nor
 

vecientos setenta y siete relativa al aumento de capítal e
 

 

la forma resuelta en esa Juntaz y, en segundo lugar conow

cer de la moción que presenta el Directorio,” Puesta acone
 

.sideración de la Junta la sugerencia del Señor Arízaga, se
 

aprueba por unanimidad. b.) A petición de la Presidencia »
 

se dá lectura a la primera recomendación del Directorio que
 

dicez "PRIMERA: = Aumentar el capital social dela Compañta
 

-en lasuma de, cuatenta y siete millones setecientos sesenta
 

y dos mil sucres que se pagará trece millones doscientos
 

ochenta y nueve mil sucres con cargo a la reserva legaly
 

«treinta y tuatro millones cuatrocientos setenta y tres mil
 

sucres con cargo a reservas facultativas, Por 'consiguien='
 

te el capital pagado de la compañía erá de doscientós vein=
 

tey un millones. setecientos sesenta y dos mil sucres"i= El
 

señorEfrain Córdova eleva a moción la sugerencia del Direc»
 

torio y, sometiás a votación, se aprueba con el voto en con»
 

tra del Señor Elías Nader quier consigua por escrito, en
 

Secretaría, .su voto textualmente dice: “kopito lo anterior
 

mente dicho con respecto a la ilegalidad del aumento de capi»
 =  tal con el voto de la mayoría, por-cuanto se requiere voto
 

UL + mp la Relormáa Gquil.
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unánime tanto para destinar las utilidades líquidas a reser-
 

vas comb pare el aumento de capital... Por -Lo mismo, consignmo|.

- mi voto en contra con el apoyo de lo dispuesto en los ar=.
 

tículos ' trescientos treinta y nueve y el artículo ciento —
 

noventay siete de-la Ley de Compañías". El Poctor Julio.

Corral Bs expresa que como el Señor lader ha votado. en com
 

tra del aumento del capital con capitalización de reservas
 

 

para. que todo quede perfectamente claro, que se de lectura
 

al artículo ciento ochenta y. nueve de la Ley de Compañías =

- aduciendo ser necesaria la unanimidad de votos, es necesárip,,

 

(-edición anterior), La Presidencia ordena la lectura de
 

y

 

esta, disposición. Se let. El Señor Presidente declara apro:

der, .la primera proposición del Directorio. Ce.) - La Presi
 

dencia ordena que porSecretaría se dé lectura a la segunda

proposición del Directorio que dices "SEGUNDA,- Emitircua:
 

renta y siete mil setecientas sebenta y dos nuevas acciones
 

 

nominctivas ordinarias de un mil sueres. cada una y entre

sárias - liberadas, en forma de un dividendo/acción, como
 

lo denomina la: Ley .de Impuesto a la Renta, a cada uno de=
 

los accionistes, por el valor que consta .en el cuadro anexo
 

que “formaparte integrante y principal de l acta de esta >
 

Junta General. En cuanto'a las fracciones que, ssmismo ge -
 

detallan en el cuadro indicado y que no llegan al valor de -
 

una acción, la Junta General Pesuelve que se deje constanw
 

cia de las.fracciones que corresponden a cada accionista,
 

“tanto en la Reserva Legal como en la Reserva Pacultativa, a
  fin de tomerlas en cuenta para ui próximo aumento de capital)  
LIL e mp. La Reforma, Gquil..
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-refiore a aprobar todas las recomendaciones” del:Directorio
 

- debe someter a votación la sógunda proposición, Recibida la

 

 

«“actcionistas  tento en la 'reserva legal cuento en la reserva |
* .

 

 

ción propuesta por el Doctor Francisco Rosales Res la Jun=
 

ta resolvió enviar a cada accionista.la parte correspondien-

-númérica de los saldos en les reservas. de) La Secretaría

 

a petición * de lá Presidencia" dá lectura ala tercera pro=|.

fi    Ad
RÁ R  

 

“rtículo Cuarto del Estatuto Social de la € ñí

ñía es de doscientos veinte y un millones «setecientos se-+
 

. a . . a. .
senta y dos mil suere "gue dos:

 

veinte y un mil -setecientes sesenta y bs acciones nominati-
 

 

vás ordinarias de un mil sueres ( $/1,.000,00) cada una. _sd

 

-podrá conferir títulos por el mímero de acciones que cada aqu

“cionista solicitero. Los accionistas, en las Juntas Genex
  rales, tendrán derecho a un voto por cada sucre de capital 
 

iñ e mp La Retorma Gquil.
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acciones preferidas. que tendrán un valor de cien sueres ca”
 

 

  

da una. El monto de estas acciones no podrá exceder. del cin:

 

al

 

 

la Junta General acordare la emisión de estas acciones pre.

forí o rá - el monto del capital que ellas, inte
 

 

gren y los derechos. especiales en cuanto a pago de dividen»

dosy beneficios para el casode liquidación de La Compañta”,

z1 Doctor Quevedo manifiesta que como está pregentada la mo: +
,

 

ción de aprobación de todas lasrecomendaciones, “somete a »
 

 

aprueba con el voto encontra del Señor Elías Nader,» €.)
 

La Secretaría dé lectura a la cuartaproposición del Directo:rio
 

 

| General de la Compañía para que eleven a escritura pública:

que dice: " CUARTA:s Autorizar al Presidente y al Gerente =|

 

formalicen la consiguiente reforma d

estatuto en la forma acordada por esta Junta General así co-

Bl

 

mo también para que realicen los demás trámites séñalados-en| .-

la Ley con este fin",+* Sometida a votación, la Junta la a+
 

 

_prueba con el voto en contra del Señor Elías Nader. f.) la

  
quinta proposición del Directorio que dice: "QUINTA? - Con
 

-respecto al aumento del capital hasta completar los noventa
 

 

millenes de sueres “que fue el monto acordado por la Junta »

General del yeinte y dos de Abril de mil novecientos seten=»
   ta y siete, de conformidad a las condiciones establecidas
 

Ut e imp La Relonua Gquil..
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nal para la-concesión del crétito para laampliación de-La

11

 

 

Fábrica de Ilantas, esta Junta General resuelve ratificar

el compromiso de la Compañía de proceder a aumentarel ca.
 

pital social en esamagnitud, para lo cual de acuerdo' con.
 

 

mal sobre dicho auménto".»= Sometida avotación, la Junta
 

" laaprueña con él voto' encoritra del Señor Nader.- (Siete)
 

ACROBACION DEL RESUREN DE LOCIONí¿S Y RESOLUCIONES: Luego
 

de un receso la Junta se reinstala pera conocer y aprobar el
 

resúmen de mociones y resoluciones, las mismas que .se a»
 

prueban con el voto en contra del: Señor Elias Nader.” Sin
 

tener otro asunto que tratar a las cinco y treinta minutos
 

de la tarde_se levanta la sesión.» Pa) 4. Quevedo Bio
 

Dr, - Antonio QuevedoM., Presidentes, Dre Bs Coello Gu.Docy
 

|_ tor Hernán CoelloG.Secretario Ad=Hocs ES FIzL ÓOPIA D

ORIGINAL QUÉ CONSTA DEL LIBRO DE ACTAS QUE REFOSA EN LOS AR]
 

 

 CHIVOS BE LA'COLPANTA,' Cuenca, veinte y cuatro de Octubre

de mil novecientos setenta y siete. ff.) Dr. Hernán Coello
 

Ge Secretario 4d» ho0Ca 2...
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NOTA: Todos lossocios, a excepción de la Compañifa Nacio=

nal de Seguros Sucre, que es extraenjera, de Manuel Garcfa,
 

 

 

Susana Malo de Petus que es norteamericana, deElías Vader

 

americana, de Jobn Wynue que es briténico y de luis Zafra
 

que es colombiano, «son ecuatorianos.-= Quito, Msyo diez
 

de mil novecientossetenta y siete. "Señor doctor Antonio —
 

Quevedo T. Ciudad. “De mís consideraciones: Cúmpleme comu-
 

Nicar a usted que el Directorio de Compañía Ecuatoriana del
 

' Caucho S. A. JERCO-, en eu sesión del doce de Nayo de mil

novecientos setenta y siete, - resligió a usted PRESIDENTE
 

18

| Hercantil con el número treinta y cinco, de Febrero veinte

Zar al Gerente General, en caso de falta o ausencia de és»

que es español, de Ruth Gunnul son que esnorteamericana, del

de la Compañía, Entre sus atribuciones está la de reempla-

que es libanés, de The General Tire $ -Rubber Co. que es norbe-

 

te, y la de suscribir conjuntamente conel Gerente General,
 

 

los contratos de Asistencia Técnic

 

"celebre esta Compañía. La escritura pública en' la que cons=
 

 

tan sus atribuciones como administrador, está otorgada ante

el Notario Segundo del Cantón Cuenca, el dos de Febrero de
 

mil novecientos setenta y tres, e inscrita en el Registro -
 

 

y dos de mil novecientos setentay tres. De acuccdo ton lo
 

que disponen los Estatutos de la Compañía, usted deberá per
 

manecer en sus funciones por un periodo de dos años a partir
 

 

“de la fecha de su elección. -Confiero este nombramiento enmí.

Ll ealided de Secretario Ad- hoc. Muy Atentamente, f.) Ing. Fe-
 

-derico alo P. Secretario Ad= hoc. Acepto el nombramiento
   de Presidente. Quito, Mayo veinte y tres de mil novecien=
 

UL e mp La Reforma. Gquii..
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_úicialmente, debiendo firmar conjuntamente con el Presiden+]
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18

19

Bo

el

aa

 

: erito en esta fecha y bajo elnúmero ciento ochentaymueve.
 

del Registro de Nombramientos. Cuenca, -Junío nueve de mil
 

novecientos setenta y siete. El Registrador Hercantil.. f.)
 

 

fpilio Cisneros Pis COMPULSA 4 COMPAÑIA ECUATORIANA DEL
| mo £. ] |

CAUCHO 5. A. -QUD, 144. Agosto diez y siste de mil novecien»
 

tos setenta y sletes «Señor. Paúl E. Gregg. Ciudad. De -
 

mis consideraciones: Por la presente cúmpleme comunicarle q.
 

usted, que el Directorio de la Compañía Ecuatoriana del Cay=
 

cho S.Au, en su sesión del diez y seis de Agosto de mil = |

novecientos setenta y siete, ratificó la resolución por es-
 

erito fechada el cinco de julio de mil novecientos setentay

siete, nombrándole a usted, smilor Paúl E. Gregg, Gerente
 

feneral de Compañía Ecuatoriana del Caucho S.« Az por-un pe-
 

riódo de dos años. “De acuerdo, con el. Estatuto, usted tien
 

la representación legal áe la Compañía, Judicial y Extraju= .
 

 

te de la Compañía, únicamente. los Contratos de Asistencia
 

Técnica, los Títulos de Acciones. y las Escrituras de, Refor=
 

_ma de los Estetutos y Aumentos de Capital; para todos los [de-.
 

más. asuntos y contratos con solo su firma obliga a la Com»
 

pañía. la escritura pública en la que constan las atribu=
 

ciones. que usted tiene como Administrador está otorgada antel
 

el Notario Segundo del cantón Únenca, el dos de Febrero de
 

mil novecientos setenta y tres, e inscrita en el Registro =»
 

' Mercantil con el número treinta y cíneo el veinte y-dosde «e
 

Febrero de mil novecientos setenta y tres, Usted, «ñor Ge.
   rente General, es reelegidopor el Directorio para el ejer=
 

Ci, € Imp, La Refonta. Gquil.
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s|n do Ma q idente de ERCO, Acepto el Nombramien+

to de Gerente General ( firmedo ) Paúl E. Greggs Cuenca,
 

 

«| agosho diez ysiete de mil novecientos setenta ysietes CU.

_ Secretario delDirectorio. RMCH: JCsopt. Presentada el día
 

de hoy, * en Cuenca, a veinte.y tres de Agosto de mil novecienp»
 

tos setenta y siete, a- las cuatro de la tarde. Certifico.
 

€ firmado) M. Ernesto Dominguez O, -Secretario de la Cámara
 

9 de Comercio de Cuenca. Cuenca, Agosto veinte y tres de mil
 

 

11 des ' VISTOS: Para procederr de conformidad con las disposiciio-
 

se | Resde los artículos trece de la Ley. de compañías y veinte
 

18 y siete de laLey de Cámara de Comercio, envigencia por Sel
 

ya| cretaría confiérase certificación acerca de la eStitasión q

15 [| 18 Cámara de Vomercio en Cuenca. de la firma COXPAÑIA LCUA,

10 TORIANA DEL CAUCHO S, As; lo mismo que sobre el pago delas
 

 

cuotas sotáales establecidas por las leyes mercantiles vigen»
 

 

 

17

se tes. Hecho, ' devuélvase original. (firmado) Leonardo Polo

zo Eljuri. Presidente de la Cámara de Comercio de Cuenca, (Hay

so UN sello). Proveyó y firmó la providencia que “antecede... el
 

 

a señor Leonardo Polo Eljuri Presidente de la Cámara de' Comer-

as [|_cio de Cuencas en esta ciudad, £ veinte y tres de Agosto

2s 1 de uil novecientos setenta y siete, alas cuatro y diez minh-
 

Da tos de la tarde. Certifico. ( firmado), ll. Ernesto Domin«=
 

 

| guez O..- Secrotario de la Cámara de “omercio de. Únenca; “-

ae (Mayun sello). M, Ernesto Dominguez 0., Secretario de la
 

Cámara de “omercio de Cuenca, Certifica: Que a fojas diez
 

e7-

y seis del Libro Índice de Afiliadosen la Cámara de Comercib
ll e mp. La Gistorma Gquil..
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nientos noventa y cuatro; Teléfono ochenta y dos cuarenta y|
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uno doce; registro mercantil treinta y uno, de treinta de Map-
 

 

a la Cámara de Comercio de “uenca dosímil doscientos setenta
 

y mueve, + dos de Junio de mil novecientos setenta y siete;
 

Capital ciento setenta y cuatro millones de sucres; «etividad
 

mercantil, fábrica de llantas. _ CERTIFICO: Además que Tevia
 

sados los libros de Tesorería se encuentra que la prenombrada]
 

 

des por las leyes mercantiles vigentes, Emito estoscertifi-
 

 

[reposan en el archivo de la Secretaría a mi cargo y a log cua

cadosen honor a la verdad y de acuerdo. con los libros que -

 

les me remito en caso necesario. Cuenca, Agosto veintey -

tres de mil novecientos setenta y siete.  ( firmedo y P,) Ma
 

 

Ernesto Dominguez.O. Secretario de la Cómara de Comercio de

Cuenca. (Hay un sello). Queda inscrito en eta fecha y bajo
 

dl númepo doscientos cincuenta y seis del Registro de Nombra”
 

 

tenta ysiete. El Registrador Mercantil. ( firmado) Bmilio
 

 

tocoliza el documento que antecede y se agrega al Archivo de
 

los documentos habilitantes de la Notaría a mi cargo, Cuenca|  fa «veinte y ocho de Septiembre de mil novecientos setenta y »
 

GN e mp La Reforma Gquil.

6 es +0

firma está al día en el pago de las cuotas socialesestablecip.

mientos. Cuenca, Agosto. treinta y uno de mil novecientos sep.

Cisneros P. (Hay un sello), Doy fe que en esta fecha se prok
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E)$

vos a mi cargo, en fe de ello, confiero este CUARTA COPIA
 

-4. que firmo y sello enel mismo día de su protocolización. f.)
 

- R, Vintimilla B. Notario Ny 2.+ (Bay un sello).= REPUBLI|

CA DEL ECUADOR, MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTE

 

 

concede- el Decreto Supremo número setecientos ochenta y nues Y

 

[|..Ve, de once de Septiembre de mil novecien | cinco;

 

VISTOS  
cuatro, de treinta de Junio de mil novecientos setenta y |

ción presentada, RESUELVE: AUTORIZAR: a la Compa=
 

fía Naciona SUCRE" - E.
PSTmr -. ...

el Ecuador y que tiene la calidad de empresa SELIaRieraenen

 

-Los términos de la Decisión vei nte

 

Acuezdo de. Cartagena, y que mantiene inversiones en la Com- +

 

-pañíía Ecuatoriana del Caucho S. A., para que participe con  
 

 

| mento de cepital que se pagerá mediante la capitalización d

nistas de diez y ocho de 4gogto de mil novecientos setenta
  -y siete;' se confbere esta autorización por cuento el sector 
St e imp. La Reforma. Gqull.
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-NA DEL CAUCHO Si, As” deacuerdo 'con-su Objeto Social es con

venientepara el desarrollo del País. La inversión que reas
 

 

- liza la COMPAÑIA NACIONAL DE SEGUROS SUCRE S, Au, no cons=

- tituye inversión extranjefa directa por tanto no está obli.
on

 

gada a Registrar en el Banco Central del Equador.» COMUNIQUE

SE: Dado en Quito, 8 veinte y uno de Octubre de mil nove-
 

. cientos setenta y siete, - CERTIFICA: f.) Milton Cevallos Ro
 

drigueze Subsecretario de Comercio e Integración. f.) Artk-
 

ro Naranjo. Director Administrativo Binanciero;-=+» REPOUBLI]|
 

CA DEL ECUADOR, MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E, IM_
 

TEGRACION, RESOLUCION MUMERO: Cuatrocientos noventa y dose
 

EL SUBSECRETAKIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE INOUSTRIAS ,
 

COMERCIO E INTEGRACION,. EN USO de las facultades que le -:
 

concede el Decreto Suprémo- Número setecientos ochenta y nue
 

ve de once de septiembre de mil novecientos setenta y cincol;
 

-Ya VISTOS el Decreto Supremo número novecientos setenta y]
 

cuatro de treinta de Junio de mil novecientos «setenta .y'unojy
 

. el Decreto Supremo: número. mil ciento cincuenta de siete de
 

febrero de mil novecientos setenta y siete, publicado en el
 

Registro Oficial número doscientos ochenta y tres de velntg
 

y cinco de los mismos mes y año, que pone en vigencia la
 

Decisión ciento nueve de la Comisión del- Acueráo de Carta»
 

gena la solicituá y documentación presentadas, RESU ED
 

 

- banés, para queparticipe en el aumento de capital de la

VE: AUTORIZAR al señor ELIAS NADER, de necionelidad 1i-

 

Compañía "ECUATONIANA DEL CAUCHO S, Ae", aportando la fuma
   de cuatro millones bchocientos cuarenta'y seis mil sucres,
 

Ll e mp La Reforma, Qguiloa
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- cientos setenta y siete. El aporte reslizado por el inver-

nerel de Accionistas de diez y ocho de Agosto de mil nove +

 

sionista mencionado tiene el carácter de: nacionel, razón -
 

“por 1; cual no le asiste el derecho a la remisión de su va=
 

“lor ni transferir las utilidades al exterior.  COMUNIQUESE:
 

- Dado en Quito, a veinte y uno de Ocáubre demil noveciento
 

setenta y siete. £.) Milton Cevallos Rodriguez. -Subsecretas
 

- rio de Comercio e-Integración. 2.) Arturo Naranjo. Direc»
 

“tor Administrativo Pinancioro. -= REPUBLICA DBL ECUADOR,
 

HINISTERIO DE INDU.TRIAS, COLERCIO E INTEGRACION, RESO_
 

LUCION BUMERO: Cuatrocientos noventa y tres. EL SUBSECRE|
 

-TARIO DE COMERCIO DEL "MINISTERIO DE' INDUSTRIAS COLERCIO E
 

INTEGRACION, EN USO dé las facultades que le concede el De?
 

| .ereto.Sypremo - número setecientos ochenta y nueve « oncede
 

Septiembre de :mil*novécientossetenta.P-ciñeos.-yVISTOS:el
 

|::Decretó Supreno.fímero- “novecientos. detenta"y.cuétitos . “dé”
 

+treinta:de Junio de mil novecientos setenta y unos”-1a soli
 

citud y documentación presentadas y el acta de declaración
 

_ de inversión.neacioódly. K.B 3 U,E L0VB 3-:AUFORIZAR el au=-
 

“mento decepital quepor depitalizacióndé reservas, -'2aor»:
 

dado mediante Junta General de Accionistas.de.dies y-ocho -de
 

Agosto de mil novecientossetenta y ulete, wa a realizar los
 

siguientes socios extrunjeros de la Compañía "ECUATORIANA
 

DEL CAUCHO S. As":
 

 

  NOMBRE + MACIONALIDAD  - VALOR.

- Manuel García Oviedo os español -: o 4.000,00

Susana llalo de Petus . Fortegmericana . : '97.000,09   
LN. e imp, La Reforma Gquil..
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- John Py WYynne __ Británico 3.000,00

Luis Sagra -  - Colombiano - 1,000,0
 

-Los aportes qe se autorizan tienen el carácter de naciona”
 

-les, razón por la cual e los inversionistasmencionados no
 

Les asiste el derecho a la remisión de su valor ni a trans-
 

ferir las utilidades al exterior. COMUNIQUESE, Dado en —
 

Quito, a veintey uno de Uctubre de mil novecientos seten-|
 

-ta y siete., CERTIFICA: £f.) Milton Cevallos Rodriguez, =
 

Subsecretario de CÚomercio e Integración. f.) Arturo Nara»
 

jos Director Administrativo Financieros Hasta «quí trans-
 

critos en su integridad los documentes habi litantes reque-
 

ridos para la celebración de la presento escritura. Lbeída
 

que les fue la presente escritura integramente e los otor»=
 

 

. gantes, por mi el Fotario, se ratificen en su contenido y

firmen conmigo en unidad de acto: doy fe. f.) Antonio Queve-
 

 

do. CI. 17-B162370-2. CP. 001354. 'f.) Paúl” Greggw CI. 17-04

72543. fo) Re Vintimilla B. Notario N. 2. Enmendado+s: Doctrli-.
 

 

- na. Vale————

t

 

Se otorgó ante mi, e fe de.ello confiero esta PRIME
 

RA. COPIA, -que firmo y sello en la ciudad de Cuenca, en el
 

mismo día de su celebración.
 

 

. paa? EN |
.— »* . eS a :
    
 

?

y Ñ * - A Anr 2 / E Cuenca-Ecuador > j

2, 4
 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro,126 del REGISTRO MERCANTIL, conjúntamen=
 

te con la Resolución N2184-1C-77,de la Intemiencia de Compañías de Cuen —
   
caque aprobó esta escritura'¡Además se han sentado las razones dispuestas el di...

 

Lit. O Imp. La Reforma, Qgutil..
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1 -cha Rego lución. Cúebca Noviembre 2 de 1977.- ,El Begintrador Mercan=

 

 

 

 

6topi2, he sentado razón dehabersido aprobada: por la Intenden=

cia de Compañías deCuenca,.-en Resolución Número 184-1077 de
 

8 de nqgviembre del año: en curso. Igual razón senté al margen
 

de las escrituras de 31 de octúbre de 1,971;23. de juliode
 

1.973 y 31 de marzode 1. 9770. quengay,Noviembre 24, de 1.977»
 10

12 MERAea Y1E

 

 

 

 

NiCuence-Econ

13 Ml

14 |. e, Que al margen de la escritura matri. az

is[_.de la Compañta *_Eguedorien Buber n e *COm-

 

  
16 | pañfa Fova tor i ena del Gancho 3. 4." de 31 de jnlio de 1:90,

17 . senté la razón de haber sido apobado el aumento de Capitz
 

 

8 dosxientos veinte y un millones setecientos sesenta y

 

 

18 L

a ¡jp [dos mil sucres y la reform de Estatutos const ente de le

so|. €scritura de 31 de Qotubre de 1.977, celebrada ante el vota-

o [Tio Segundo del Cantón Cuenca doctor Rubén vintimilla Bravos

Cvuénc as 30 de Noviembre de 1,977, Se ee
 

  
  

      
22 :

;

> =

Sr. JereMantilla Esteves

NOTARIO PUBLICO

m7 —= fe; Que he sentado razón al margen de las matrices de 1hs
  es 28 L_ escrituras de % qe Julio de 1.963, 7 deJunie de 1.966, el

MONSALVE MORENOCía Ltda.
Cuanta - Ecuedor Sur. Am.
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—- 13 de Junie de 1.968, el 14 de Marzo de-1.9%0-y "el 30 de --

Junio de 1,972, QUe mediante Resolución No. 184- 10= 774 =“-
 

del Superintendente de Compañias de Cuenca, ha aprobada el:
 

“Aumento de Capital a 8/ 221'762.000,00 y la Referma de Est
 

. tutos de laCompañia Ecuadorian Rubber. Company Ce. A» sactual
 

—- _mente. denomina ga CompañiaEcuato-riang. del Caucho S. A. Er-7
 

ce; cónstaritea dela“escritura de 31 deOctubre de 1.977; -
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celebrada ante el Notario Segundo gel váriénCuodeás Cuenca
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